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FRANSOLODIA S.A. 

Señor: 

FRANCISCO MIGUEL SOLOMON DIAZ 
Ciudad.- 

Guayaquil, 17 de febrero de 2020 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que mediante acto constitutivo de la Compañía 
FRANSOLODIA S.A, ha sido designado usted como PRESIDENTE, de la 

misma por un período de cinco años, con las atribuciones constantes en el 
Estatuto Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá de manera individual la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

El Estatuto Social de la Compañía consta en la Escritura Pública otorgada 
en la Notaria Sexagésima Octava del Cantón Guayaquil, el 17 de 
Febrero de 2020. 

      
ACCIONISTA FUNDADOR 

Guayaquil, 17 de febrero de 2020 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE, de la Compañía 

FRANSOLODIA S.A., para el cual he sido elegido. 

Dimico Sh 
FRANCISCO MIGUEL SOLOMON DIAZ 
PRESIDENTE, 
C.I. N 305076290-9   
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“ EL 

REGISTRO MERCANTIL GOBIERNO 
GUAYAQUIL 

  

DE TODOS 

NUMERO DE REPERTORIO:8.077 

FECHA DE REPERTORIO: 18/feb/2020 
HORA DE REPERTORIO:10:26 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veinte de Febrero del dos mil veinte queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: FRANSOLODIA —S.A., junto con 

NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto 
constitutivo de la mencionada compañía a favor de DENNISSE CECILIA 
RONQUILLO VELIZ; y, NOMBRAMIENTO de Presidente 
designado en el acto constitutivo de la mencionada compañía a favor de 
FRANCISCO MIGUEL SOLOMON DIAZ de fojas 17.521 a 17.540, 
Libro Sujetos Mercantiles número 2.921.- 
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Guayaquil, 21 de febrero de 2020 

E! 
REVISADO POR:     
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclyfSiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido ef el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0199320 
  

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030  


